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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
üje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
;ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán ía suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de Justicia 
Ley relativa al Tribunal de Garantías 

Constitucionales. 

Ministerio de Agricultura 
Orden dictando normas para el empleo 

de los trabajos agrícolas de obreros 
de distinta localidad. 

Admin stración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Comisión provincial reguladora del 
mercado del trigo. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circular, 

Extracto de los acuerdos adoptados en | 
las sesiones celebradas los días 12 y I 
19 de Julio último. 

Junta provincial del Censo Electoral | 
de León.—Relación de Adjuntos \ 
y Suplentes de las mesas electorales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE ICSTIrlA 
EL P R E S I D E N T E D E L A REPÚ

BLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado y 
sancionado la siguiente 

L E Y 

TITULO PRIMERO 

De la c o m p o s i c i ó n del Tribunal 

CAPÍTULO P R I M E R O 
RESIDENCIA DEL TRIBUNAL Y NORMAS 

GENERALES SORRE EL MISMO 

Art ículo 1.° 1. E l Tr ibuna l de 
Garant ías Constitucionales, estable
cido con arreglo al a r t ícu lo 122 de 
la ley fundamental de la Repúbl ica , 
res idirá en Madr id , y una vez cons
tituido con sujeción a la presente 
Ley, ejercerá su ju r i sd icc ión en todo 
el territorio nacional, como órgano 
permanente para el desempeño de la 
mis ión que tiene atribuida. 

2. A los efectos económicos , el 
Tr ibuna l t endrá su cons ignac ión en 
la sección correspondiente del Pre
supuesto general del Estado. 

CAPÍTULO II 

DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL 
TRIBUNAL 

Sección primera 
Del Presidente 

i 
Art ículo 2.° 1. P o d r á ser nobra-

do Presidente del Tr ibuna l de Ga
ran t í a s Constitucionales todo ciuda
dano español , mayor de cuarenta 
años , que se halle en posesión de 
sus derechos civiles y polí t icos y no 
esté incurso en las prohibiciones que 
establece con carác ter general el ar
t ículo 15. 

2. Las Cortes, en elección secre
ta, p rocede rán a hacer dicha desig
nac ión . Serán electores todos los 
Diputados en ejercicio y se r eque r i r á 
que tomen parte en la vo tac ión la 
mitad m á s uno del n ú m e r o legal de 
miembros de la Cámara . Si n i n g ú n 
candidato lograre en primera vota
ción mayor í a absoluta de votantes, 
se repet i rá la elección entre los dos 
que mayor n ú m e r o de sufragios ha
yan conseguido, y q u e d a r á procla
mado el que entonces triunfe. L a 
Presidencia del Congreso comunica
rá el resultado de la elección al Go
bierno, el cual someterá el Decreto 
de nombramiento al Presidente de 
la Repúbl ica . 

3. E l Presidente del T r ibuna l des
e m p e ñ a r á su cargo durante diez 
años y no p o d r á ser reelegido. 

4. E l cargo de Presidente del T r i 
bunal será incompatible con cual
quiera otro de índole oficial, tanto 
polí t ico como administrativo, i n c l u 
so los de represen tac ión popular, y 
t a m b i é n con todo género de funcio
nes profesionales, así como con la 
in tervención en Asociaciones o E m 
presas de carác ter industrial o eco
nómico . Su titular rec ib i rá al a ñ o un 
sueldo no inferior a 100.000 pesetas. 
Si fuera Abogado, al cesar en el car
go de Presidente no pod rá ejercer la 
profesión ante el T r ibuna l de Garan
tías. 

5. Cuando vaque por defunción,. 



renuncia u otra causa, el cargo de 
Presidente del Tr ibunal , el Vicepre
sidente que desempeñe sus funciones 
da rá cuenta al Gobierno, y éste a las 
Cortes o a su Diputac ión permanen
te, a fin de que aquél las , en su pr i 
mera reunión , procedan a designar 
nuevo Presidente, en la forma que 
antes se regula. Mientras tanto, se
guirá actuando el Vicepresidente a 
quien corresponda. 

6. Dentro del ú l t imo año de los 
diez a que se extiende el mandato de 
Presidente del Tr ibuna l , las Cortes 
l levarán a cabo nueva designación 
en los t é rminos que previene el apar
tado segundo de este ar t ículo . E l asi 
elegido t o m a r á posesión cuando con
cluya el mandato de su antecesor. 

Sección segunda 

De los Vicepresidentes 

Art iculo 3.° 1. E l Tr ibuna l de 
Garant ías designara de su seno, en 
sesión plenaria y por sufragio secre
to, dos miembros que h a b r á n de des
empeñar , respectivamente, los car
gos de Vicepresidente primero y V i 
cepresidente segundo, llamados por 
su orden a sustituir al Presidente, y 
que pres id i rán y di r ig i rán asimismo 
los trabajos de las Salas en que se 
constituya el Tr ibuna l para el ejerci
cio de las funciones competentes. 

2. Los Vicepresidentes h a b r á n de 
reunir las mismas condiciones que 
para el Presidente exige el a r t ícu
lo '2 .° , apartado primero, debiendo 
ser, además . Licenciados en Dere
cho, Mientras desempeñen el cargo 
no p o d r á n ejercer la Abogacía y, al 
cesar en el mismo, no p o d r á n actuar 
ante el Tr ibuna l de Garant ías . 

3. E l cargo de Vicepresidente du
r a r á dos años , verif icándose las de
signaciones cuando el Tr ibuna l se 
renueve por ingreso de los Vocales 
electivos, a que se refiere el aparta
do B del ar t ículo 5.° Las vacantes 
que se produzcan durante el bienio 
se cub r i r án en igual forma y los 
nombrados para ellas o c u p a r á n el 
puesto hasta la p róx imo renovación . 
E n caso de vacac ión temporal del 
Presidente, le sust i tuirá en el desem
peño de sus funciones el primer V i 
cepresidente; en defecto de éste, el 
segundo Vicepresidente, y a falta de 
ambos, el Vocal de m á s edad y suce
sivamente los que le sigan por este 
orden de pre lación. Cesará como V i 

cepresidente en todo caso cuando 
deje de ser Vocal . 

Sección tercera 

De los Vocales natos 

Art ículo 4.° 1. Pe r t enece rán de 
pleno derecho al Tr ibuna l de Garan
tías el Presidente del Alto Cuerpo 
consultivo a que se refiere el ar t ícu
lo 93 de la Const i tuc ión y el Presi
dente del Tr ibuna l de Cuentas de la 
Repúbl ica . 

2. Los nombramientos para estos 
cargos a t r ibu i r án la condic ión de 
Vocales del Tr ibunal , y la cesación 
en dichos puestos obl igará asimismo 
a separarse de la función que a ellos 
va aneja en el Tr ibuna l regulado por 
la presente Ley. 

3. Cuando se hallaren vacantes 
las Presidencias de los organismos 
a que el apartado primero de este 
ar t ículo alude, el Tr ibuna l ac tua rá 
sin tales representaciones. 

Sección cuarta 
De los Vocales electivos en general 

Art ículo 5.° Los d e m á s Vocales 
del Tr ibuna l serán electivos y se de
s ignarán en la forma siguiente: 

a) Losdos VocalesDiputa dos,tan 
pronk) como se constituyan definiti
vamente las Cortes, en la primera le
gislatura de cada Diputac ión . 

b) Los representantes regionales, 
los de Colegios de Abogados y los 
Profesores, en la fecha que al efecto 
señale el Presidente del Tr ibuna l , 
pero durando el cargo cuatro años y 
real izándose la renovac ión por m i 
tad cada dos, para lo cual se estable
cerá el turno de ro tac ión correspon
diente, no eligiéndose cada vez m á s 
que un Abogado, dos Profesores y 
dos representantes de la mitad de las 
regiones españolas . 

Art ículo 6.° Todos los Vocales 
electivos, salvo los Diputados a Cor
tes, h a b r á n de ser mayores de trein
ta años, no pudiendo ostentar repre
sentación parlamentaria, excepto los 
que fueren elegidos por tal concepto. 

Art ículo 7.° Cada uno de los V o 
cales electivos, sin excepción, t endrá 
su correspondiente suplente, que se
rá designado con tal carác ter en el 
mismo acto, por los mismos elemen
tos y con iguales formalidades que 
sus respectivos titulares. Cuando ac
túen en sust i tución de éstos deven
garán las dietas que reglamentaria
mente se fijen. 

Art ículo 8.° Las designaciones de 
Vocales electivos se comun ica rán al 
Gobierno, a los efectos de nombra
miento, en la forma prevenida para 
el Presidente del Tr ibuna l . 

Sección quinta 

De los representantes parlamentarios 

Art ículo 9.° 1. L a elección de 
representantes parlamentarios se ha
rá por papeletas que sólo podrán 
contener un nombre. 

2.° Los dos Diputados que logra
ren mayor n ú m e r o de sufragios, 
siempre que haya votado la mitad 
m á s uno de los Diputados en ejerci-

| cío, q u e d a r á n designados Vocales 
; del Tr ibuna l de Garant ías , cargo que 
| d e s e m p e ñ a r á n hasta que sean elegi
dos por las Cortes siguientes los Vo
cales que en tal concepto hayan de 
sustituirles. 

I 3.° E l Presidente de las Cortes 
notificará esta elección al del Tribu
nal y al Gobierno, a los efectos seña-

j lados en el n ú m e r o segundo del ar
t ículo 2.° 

Sección sexta 

De los representantes regionales. 

Art ículo 10. 1. Cada región au
tónoma, una vez aprobado su Esta
tuto con arreglo al ar t ículo 12 de la 
Const i tución, t endrá derecho a nom_ 
brar un Vocal que la represente en 
el Tr ibuna l de Garant ías . 

2. L a designación se h a r á por el 
organismo que ejerza la potestad le
gislativa. 

3. Realizada la elección, se noti
ficará su resultado al Gobierno de la 
Repúbl ica , a los efecios del nombra
miento, en la forma establecida en 
el n ú m e r o dos del ar t ículo 2.° de esta 
Ley. 

Art ículo 11. 1, Para que las re
giones no a u t ó n o m a s tengan la re
presentac ión que constitucionalmen-
te se les confiere, se observarán estas 
reglas: 

2. Se cons ide ra rán como regiones 
las siguientes: 

Anda luc ía (provincias de Almería, 
Cádiz, Córdoba Granada, Huelva, 
J a é n Málaga y Sevilla y las ciudades 
a u t ó n o m a s de Ceuta y Melil la) . 

Aragón (provincias de Huesca, Te
ruel y Zaragoza). 

Asturias (provincia de Oviedo). 
Baleares (provincia de su nombre). 
Canarias (provincias de Las Pal

mas y Santa Cruz de Tenerife). 



Castilla la Nueva (provincias de 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Madrid y Toledo). 

Castilla la Vieja (provincies de 
Avila, Burgos, Logroño, Falencia, 
S a n t a n d e r, Segovia Soria y V a -

| Uadolid). 
Extremadura (provincias de Bada

joz y Cáceres). 
Galicia (provincias de Coruna, L u 

go, Orense y Pontevedra). 
León (provincias de León, Sala

manca y Zamora). 
Murc ia (provincias de Albacete y 

Murcia). 
Navarra y Vascongadas (provin

cias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya). 
Valencia (provincias de Alicante, 

Castellón y Valencia). 
3.. Cada una de estas regiones de

signará un representante. 
4. L a designación se h a r á en to-

2. P o d r á n ser elegidos los que 
figuren incorporados en cualquiera 
de los Colegios, há l lense o no en el 
ejercicio profesional. 

3. E l escrutinio se ce lebrará por 
el pleno de dicho Tr ibuna l , el cual 
c o m u n i c a r á su resultado al Gobier
no a los efectos anteriormente seña
lados. 

4. No p o d r á ser elegido dos veces 
consecutivas un mismo letrado para 
ostentar esta representac ión . 

5. Tampoco pod rá n ingún letra
do votar m á s de una vez en cada 
elección, aunque esté matrieulado 
en diversos Colegios. 

Sección octava 

De los Vocales profesores 

Art ículo 13. 1. Cada una de las 
Facultades de Derecho existentes en 

das las regiones por los Ayuntamien-; las Universidades del Estado proce-
tos, siendo electores los Concejales.' derá en votac ión directa y secreta a 

5. Las actas de todas estas elec- | la des ignación de los cargos de V o -
ciones, con expresión en su caso de cales que menciona el a r t ícu lo 122 
las reclamaciones que hayan formu- de la Const i tución, p roveyéndose ca
lado, se cu r sa rán al Presidente del da bienio dos de los cuatro puestos 
Tr ibunal de Garant ías , cuyo pleno de Vocales. 
examinará la validez de la designa-I 2. Gozarán para ello de sufragio 
cíón y c o m u n i c a r á su resultado al activo y pasivo los Catedrát icos y 
Gobierno. | Profesores que tengan voto en las 

6. E l turno entre las regiones para Juntas de Facultad, no pudiendo i n -
la renovac ión bienal se es tablecerá ; cluirse en cada papeleta m á s que un 
mediante sorteo cuando se cumplan 1 nombre. 
los dos años de la const i tuc ión del | 3. Una vez hecha la elección, el 
Tr ibunal , y se m a n t e n d r á invariable Decano cu r sa rá las actas de ella al 
para casos ulteriores. Presidente del Tr ibuna l de Garan-

7. Tan pronto como se forme, con t ías para que, ante el pleno, se prac-
arreglo a la Const i tución, una región tique el escrutinio general, cuyo re-
au tónoma , el nombramiento de su ! sultado será comunicado al Gobier-
representante se efectuará de acuer
do con lo prevenido en el ar t ículo 
anterior. 

Sección séptima 
De los Vocales elegidos por los Cole

gios de Abogados 
Artículo 12. 1. Para la renova

ción bienal establecida, cada Colegio 
de Abogados celebrará , en la fecha 
única que al efecto se fije, una vota
ción en forma igual a la que según 
sus Estatutos proceda para el nom
bramiento de Junta de Gobierno, y 
el Decano remi t i rá al Tr ibuna l de 
Garant ías Constitucionales el acta 
donde conste el n ú m e r o de Aboga
dos con derecho a voto en el Colegio 
respectivo, y el n ú m e r o de sufragios 
obtenidos por cada candidato, así 
como las reclamaciones que en su 
caso se hayan formulado. 

no, a los efectos del nombramiento. 
4. L a condic ión de Voca l obteni

da por este concepto se pe rde rá 
cuando el interesado cese por cual
quier causa en el cargo docente cuyo 
desempeño en activo le daba titula
ridad. 

Sección novena 

Inmunidades y prerrogativas 

Art ículo 14. 1. Los individuos 
del Tr ibuna l serán independientes 
en el ejercicio de su función, no que
dando sujetos a n i n g ú n mandato i m 
perativo. 

2. No se les pod rá exigir respon
sabilidad por sus votos, salvo caso de 
delito, del cual r e sponderán ante el 
pleno del Tr ibuna l de Garant ías 
Constitucionales. 

Art ículo 15. No p o d r á n ser n o m 
brados V®cales del T r ibuna l de G a 
ran t ías Constitucionales. 

Primero. Los impedidos física o 
intelectualmente. 

Segundo. Los que estuviesen pro
cesados por cualquier delito perse
guido de oficio. 

Tercero. Los que hubieren sido 
condenados a cualquier pena por ra
zón de delito que les haga desmere
cer en el concepto públ ico . 

Cuarto. Los quebrados no rehabi
litados y los concursados, mientras 
no sean declarados inculpables. 

Quinto. Los deudores a fondos 
públ icos como segundos contribu
yentes. 

Art ículo 16. Todos los Vocales 
del T r ibuna l t e n d r á n el mismo suel
do que los Magistrados del T r ibuna l 
Supremo y no p o d r á n d e s e m p e ñ a r 
n i n g ú n otro destino o cargo oficial 
n i particular, salvo, naturalmente, el 
que en su caso les diere t i tularidad 
para ocupar puesto en el T r ibuna l si 
se tratara de Vocales natos. Estos 
p o d r á n devengar en concepto de re
presentac ión la mitad del sueldo de 
un Magistrado del Tr ibuna l Supremo. 

Tampoco p o d r á n los Vocales del 
T r ibuna l ejercer la Abogacía . 

Sección décima 
De la Secretar ía del T r ibuna l 

Art ículo 17. 1. H a b r á un Secre
tario general y el n ú m e r o de Secre
tarios que determine el Reglamento, 
el cual fijará las condiciones nece
sarias para el desempeño de dichos 
cargos. 

2. Los Secretarios no c o b r a r á n 
por Arancel , sino que p e r c i b i r á n 
sueldo fijo y se rán incompatibles con 
cualquiera otra función, destino o 
cargo, así como en el ejercicio pro
fesional y con la in te rvenc ión activa 
en funciones industriales o mercan
tiles, incluso las que sólo revistan 
carác ter c o n s u l t i v o o de aseso-
ramiento. 

Art ículo 18. 1. A las ó rdenes i n 
mediatas del Secretario general se 
ha l l a r á el n ú m e r o de oficiales que el 
Reglamento del Tr ibuna l estime ne
cesario para el cumplimiento de las 
funciones que por el mismo se les 
asigne. 

2. Los oficiales q u e d a r á n someti
dos a lo dispuesto para los Secreta
rios por el n ú m e r o segundo del ar
t ículo anterior. 
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T I T U L O II 

De la cons t i tuc ión del Tribunal y forma 

en que ac túa 

Artículo 19. 1. A l señalarse la 
fecha para una renovac ión de cargos 
deberá mediar tiempo suficiente para 
que el escrutinio y el examen de la 
elección, en su caso, se realicen antes 
de expirar el mandato de los Vocales 
que hayan de cesar. 

2. L a toma de posesión de los 
nuevamente nombrados se verificará 
de suerte que no haya solución de 
continuidad en el funcionamiento 
del Tr ibuna l y en fecha constante, 
no variable para cada caso. 

3. Una vez posesionados de sus 
cargos los nuevos Vocales, se proce
derá a la designación de los- dos V i 
cepresidentes del Tr ibunal . 

Art ículo 20. E l Tr ibuna l de Ga
ran t í a s ac tuará : 

A) E n Tr ibuna l pleno. 
B) E n Secciones. Estas funciona

r á n indistintamente como Salas de 
Justicia y de Amparo, t u r n á n d o s e 
entre ellas los asuntos propios de 
tales competencias. E l Pleno acorda
rá el n ú m e r o de Secciones que h a b r á 
de funcionar, según lo requiera el 
volumen de toda clase de especies 
jurisdiccionales asignadas a su avo
cación para que el t r ámi te y resolu
ción de las mismas no sufra demora 
alguna. 

Art ículo 21. Const i tu i rán el T r i 
bunal en pleno el Presidente, los V i 
cepresidentes y los Vocales, actuando 
como Secretario, con voz, pero sin 
voto,el Secretorio general del mismo, 

Arl ículo 22. E l Tr ibuna l pleno 
t endrá facultades privativas e inde
legables para entender en los siguien
tes asuntos: 

1. ° Recurso de inconstitucionali-
dad. 

2. ° Conflictos entre el Estado y 
una región a u t ó n o m a , o entre regio
nes a u t ó n o m a s . 

3. ° Responsabilidad exigible al 
Presidente de la Repúbl ica . 

4. ° Responsabilidad exigible al 
Presidente de las Cortes. 

5. ° Responsabilidad exigible al 
Presidente del Consejo y a los M i 
nistros. 

6. ° Responsabilidad exigible al 
Presidente y miembros del Tr ibuna l 
de Garant ías Constitucionales, 

7. ° Responsabilidad exigible al 
Presidente del Tr ibuna l Supremo. 

Fiscal general de la Repúbl ica y M a 
gistrados del mismo Tr ibuna l . 

8. ° Responsabilidad exigible a l ; 
Presidente y Consejeros o miembros | 
del Gobierno de las regiones au tó
nomas , 

9. ° Emi t i r el dictamen prevenido 
en el ar t ículo 19 de la Const i tución. 

10. Cualquier asunto que por su 
gravedad o trascendencia estimen 
las Secciones que debe ser sometido 
al Tr ibuna l pleno. 

11. Las d e m á s cuestiones que ex
presamente le sean atribuidas por 
alguna disposición legal o que afec
ten al funcionamiento del organismo. 

Artículo 23. E l Presidente podrá , 
siempre que guste, asumir la Presi
dencia de las Secciones. E n tal caso 
dejará de conocer en cada asunto 
uno de los Vocales Letrados o Pro
fesores designados por sorteo. 

Art ículo 24. Cada una de las Sec
ciones estará constituido por los Jue
ces siguientes: 

a) Por un Vicepresidente, que ac
t u a r á como Presidente. 

b) U n Diputado. 
c) U n Vocal de los elegidos pol

los Colegios de Abogados. 
d) U n Profesor. 
e) U n Voca l regional. 
Si fueran m á s de dos Secciones, 

serán presididas, las que resulten, 
por el Vocal de más edad; en defecto 
de Jueces elegidos por los Colegios 
de Abogados, alguno de los Vocales 
natos, y a falta de éstos, cualquiera 
de los restantes. Las sustituciones 
temporales las aco rda rá el Presiden
te del Tr ibunal , a es t ímulos del buen 
servicio, 

Art ículo 25. Cuando las Secciones 
ac túen en «Sala de Just ic ia», cono
cerán: 

1. ° De los conflictos entre el T r i 
bunal de Cuentas de la Repúbl ica y 
otro organismo del Estado o de una 
región a u t ó n o m a . 

2. ° De verificar los poderes de los 
Compromisarios que hayan de inter
venir en la elección del Presidente 
de la Repúbl ica , y t amb ién de los 

j poderes de los Compromisarios que 
i hayan de actuar en la dest i tución 
1 del propio Presidente de la Repúbl i -
| ea, a los efectos de los ar t ículos 68 y 
; 82 de la Const i tución. 

Art ículo 2(5. Cuando intervengan 
¡ como «Salas de Amparo» , entende
rán : 

De los recursos de este nombre 

para defensa de las garant ías indivi
duales definidas por la Constitución, 
cuando éstas hubieren sido desco
nocidas después de agotar las instan
cias j e r á rqu i ca s a virtud de legal re
c l amac ión ante las Autoridades com
petentes y ante los Tribunales de ur
gencia. 

Art ículo 27. E n cumplimiento del 
ar t ículo 123 de la Const i tución, po
d r á n acudir al Tr ibuna l : 

a) E l Ministerio fiscal, los Tribu
nales y los particulares interesados, 
en recurso o consulta sobre la in-
constitucionalidad de las leyes. 

b) E l Gobierno de la República, 
para pedir el informe que alude el 
a r t ícu lo 19 de la Const i tución. 

c) E l Gobierno, el Ministerio fis
cal y las regiones au tónomas , en lo 
atinente a los conflitos entre el Es
tado o cualquiera de sus organismos 
y las propias regiones, y a la respon
sabilidad cr iminal del Jefe del Esta
do, del Presidente del Consejo, de los 
Ministros, del Presidente y de los 
Magistrados del T r ibuna l Supremo 
y del Fisca l de la Repúbl ica . 

d) Las personas individuales o co
lectivas en el recurso de amparo de 
garant ías . 

E l Tr ibunal entenderá de oficio en 
el examen y ap robac ión de los pode
res de los Compromisarios para 
elección del Presidente de la Repú
bl ica. 

(Se continuará) m 
O R D E N 

Excmo. Sr.: E l Decreto de 28 de 
A b r i l de 1931 estableciendo la prefe
rencia del obrero dé la localidad para 
las faenas agrícolas, al que se dió 
fuerza de Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año , fué aclarado por Decre
to del Ministerio de Trabajo de 12 del 
mismo mes, estableciéndose en su ar
t ículo 4.° la agregación de términos 
municipales limítrofes para los efec
tos de su apl icación. 

Por otra parte, las funciones enco
mendadas a las Comisiones munici 
pales de Policía rural por las disposi
ciones vigentes, si bien extienden su 
vigilancia y ac tuac ión a todo el tér
mino, es natural que en los casos en 
que por razones de conveniencia jus
tificadas legalmente se les segrega 
para los efectos de in tervención en el 



empleo de obreros agrícolas locales, 
una o varias fincas que pasan a la 
jurisdicción de otro t é rmino col in
dante, no ac túen con la eficacia de
bida y con interés propio en los pro
blemas derivados del laboreo forzo-
s0j quedando muchas veces sin la 
necesaria asistencia y c o m p r o b a c i ó n 
las denuncias que se presentan por 
falta de labores apropiadas. 

A fin de evitar tales deficiencias. 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: 
Que en los casos previstos en el ar

ticulo 4.° del Decreto del Ministerio 
de Trabajo de 12 de Septiembre de 
1931, en que se aplique la agregación 
total o parcial de t é rminos mun ic i - | 
pales limítrofes a los efectos de em- ¡ 
plear obreros de distinta local idad i 
en los trabajos agrícolas, se extien- \ 
dan o reduzcan en la misma forma y j 
proporción las facultades y jur isdic- ; 
ción otorgadas a las respectivas Co- ! 
misiones municipales de policía ru - : 
ral en las disposiciones vigentes so- i 
bre laboreo forzoso de tierras. 

Madrid, 4 de Agosto de 1933. 
P. D., 

D A R I O M A R C O S 
Señores Gobernadores civites. 

(Gaceta de 5 de Agosto de 1933) 

Sobíerno civil de la provincia 
tomisión provincial reguladora del morcado de trigos 

Esta Comisión, consecuente con lo 
ordenado por el Ministerio de Agr i 
cultura prorrogado el Decreto de 15 
del pasado mes de Septiembre sobre 
regulación del mercado de trigo y al 
objeto de que no incurran en sancio
nes por negligencia en el cumpl i 
miento de las obligaciones tanto las 
Juntas locales como los tenedores de 
trigo e industriales compradores, ha 
acordado publicar las siguientes ins
trucciones: 

Para las Juntas locales 
â A partir de esta fecha, se re-

niiteii a todas Juntas locales de te-
adores de trigo de la provincia, las 
0jas de declaración jurada para que 

P0r los tenedores de trigo, y, confor-
lne a lo dispuesto en el a r t ícu lo 1.° 
. decreto regulador, presenten por 
?uplicado ante las Alcaldías respec
tas, estas declaraciones, en las cua-
es harán constar: 

a) Cantidad recolectada. 
b) Cantidad que posee de la cose

cha anterior. 
c) Prodedencia de trigo (cosecha,1 

renta, igualas, etc.) 
d) Cantidad reservada para la 

siembra y necesidades domést icas . 
e) Cantidad (por diferencia) des

tinada a la venta. 
2. a Una vez recogidas estas decla

raciones juradas—que lo serán den
tro del mes de Septiembre—las Jun
tas locales remi t i rán a esta Comis ión 
provincial re lación nominal de estas 
declaraciones, conforme al modelo 
que se envía a estos Organismos. 

3. a Las Juntas locales, y por su 
Secretario, ce r r a rán las cuentas de 
los tenedores de trigo el día 1.° de 
Septiembre, seña lando con tinta roja 
los saldos en que hubiere existen
cias de trigo. 

4. a Cu ida rán estas Juntas de exa
minar esta existencia de trigo, con la 
que fija el declarante en la hoja de 
dec la rac ión jurada; y si a su juic io 
hubiere grandes diferencias, solicita
r án del tenedor de este trigo su rec
tificación. 

5. a Los resúmenes de estas decla
raciones han de estar necesariamen
te en poder de esta Comisión pro
vincia l , antes del día 10 de Octubre. 
Transcurrida esta fecha, queda san
cionada la Junta que no lo haya 
cumplido, con cinco pesetas diarias 
en los que transcurran desde el día 
10 a la remis ión de estos documen
tos. 

6. a Si en el interregno hasta el día 
1.° de Septiembre, por circunstancias 
especiales, a lgún tenedor de trigo 
tuviese que vender parte de lo que 
recolecte en esta cosecha, al solicitar 
de la Junta la dec la rac ión formal de 
venta, lo ind ica rá así, para que esa 
lo anote condicionalmente en su 
cuenta hasta que por el tenedor de 
trigo se presente la dec larac ión jura
da o extienda una hoja declaratoria 
provisional. 

Para los fabricantes 
de harinas 

1.a Siguiendo en vigor el Decreto 
regulador del Mercado de trigo, han 
de continuar cumpliendo en la mis
ma forma los servicios que vienen 
realizando, es decir, remitiendo del 
1 al 5 de cada mes, re lación dupl i 
cada de las existencias de trigo, ha
rinas y subproductos. 

Y dentro de los diez primeros d ías 
de cada mes, la relación jurada de 
las compras de trigo en la misma 
forma que lo vienen haciendo. 

Se advierte a estos industriales la 
obl igación de remitir estos documen
tos, aunque no hayan realizado com
pra alguna de trigo. 

2.a Juntamente con las relaciones 
anterioras ingresarán directamente 
en esta «Comisión provincial Regu
ladora del Mercado de trigo», el i m 
porte del 0'25 por 100 dé las opera
ciones de trigo realizadas en el mes 
anterior. 

Para los compradores 
de trigo 

1. a Seguirán realizando toda c la 
se de operaciones con sujeción a las 
disposiciones emanadas de esta Co
mis ión provincial , remitiendo del 1 
al 10 de cada mes la re lación jurada 
de compraventa de trigo en el mo
delo oficialmente adoptado, procu
rando fijar en la casilla de observa
ciones el n ú m e r o de quintales m é 
tricos de trigo que salgan de sus a l 
macenes, precio de ^enta, nombre 
del comprador y punto de destino, 

2. a Inexcusablemente vienen ob l i 
gados a remitir esta re lación jurada, 
todos los meses, en las fechas señala
das, aunque no hubiesen realizado 
operac ión alguna. 

3. a Ingresarán directamente en 
este negociado el importe del 0'25 por 
100 de las operaciones de trigo reali
zadas en el mes anterior y dentro de 
la primera deceda de cada mes. 

Obligaciones generales 
1. a Se previene a todas lás Juntas 

locales, fabricantes de harinas y 
compradores de trigo, la obl igación 
de no ejecutar compra venta alguna 
de trigo que no vaya a c o m p a ñ a d a de 
la dec la rac ión formal de venta, ex
tendida por la Junta local. 

2. a Queda prohibido terminante
mente adquirir por los compradores 
de trigo mayor cantidad de la fijada 
en cada dec la rac ión formal de venta. 

3. a Igualmente prohibe el Decreto 
regulador hacer enmiendas ni raspa-
duros eh estas declaraciones. 

4. a Vienen obligados todos los 
compradores de trigo a devolver la 
declarac ión formal de venta al tene
dor, una vez realizada la operación, 
en la cual h a r á n constar el precio 
del quintal métr ico de trigo y el nom-



bre del fabricante comprador, lo que lije el comprador, o fuese menor del tencia de los señores Lobo, Péri 
se legalizará con el sello oficial de su | fijado dentro de los l ímites de la ta-
casa. 

5. a Los tenedores de Irigo recoge
r á n esta dec la rac ión formal, la cual 
p resen ta rán unida al talón documen
to de pago del trigo vendido en el 
Banco sobre que vaya extendido este 
documento, dec la rac ión que recoge
r á n y p resen ta rán inexcusablemente 
en la Secretaría de la Junta local de 
su Ayuntamiento para que ésta anote 
en la cuenta corriente del tenedor los 
datos de precio y casa compradora 
y de esta manera puedan formalizar 
las Juntas locales de tenedores de 
trigo la estadística de operaciones de 
venta. 

6. a Los tenedores de trigo que no 
recolecten diez quintales métr icos, 
están obligados a proveerse de la 
declaración formal de venta, en la 
cual la Junta local fijará con un sello 
o con tinta roja la palabra «Exento» 
que indica que a este vendedor no 
hay que hacerle el descuento del 
0,125 por 100 a que hace referencia 
el ar t ículo 24 del Decreto. 

Sanciones y multas 
A fin de evitar las sanciones tex

tualmente seña ladas en los ar t ículos 
12, 16, 18, 19, 20 y 22 del Decreto re
gulador de 15 de Septiembre de 1932 
a los que infrinjan su articulado y 
para que se regularicen todas las 
operaciones de con t ra tac ión de trigo, 
han de sujetarse a las siguientes nor
mas: 

1. a No puede realizarse ninguna 
operac ión de compraventa de trigo 
sin que ésta vaya a c o m p a ñ a d a de la 
dec larac ión formal de venta. 

2. a Toda operac ión de trigo debe 
hacerse mediante muestra que pre
sentará el vendedor al comprador. 

3. a Si el comprador de trigo paga 
el quintal al precio fijado dentro de 
los l ímites de la tasa, por el ar t ículo 
20, entre 46 y 53 pesetas el quintal, 
si existe casa bancada en la local i 
dad, ent regará al vendedor un talón 
contra su cuenta corriente en cual
quier Banco, que h a r á efectivo en la 
forma indicada anteriormente. 

Si no hubiese Casa bancada, el 
importe de la operación dé trigo se 
h a r á efectivo a presencia del Vocal 
de la Junta local que esté en turno 
en el pueblo donde se realiza la ope
rac ión . 

4. a Cuando hubiere discrepancia 
en el precio del quintal de trigo que 

sa oficial, previa muestra de trigo to
mada por ambas partes, se presenta
rá el vendedor con esta muestra al 
Vocal de la Junta, el cual con la ma-
mor aprec iac ión posible, fijará el 
precio a que debe pagarse por el 
comprador. 

Conforme el comprador con este 
precio, c o n t i n u a r á la t r ami tac ión de 
pago en la forma señalada . 

Si el comprador no aceptase el pre
cio fijado por la Junta se a c u d i r á a 
la Comisión provincial , que previo 
un anál is is de la muestra del trigo 
resolverá en definitiva. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para que llegue a co
nocimiento de los interesados, orde
nando a todos los Alcaldes y depen
dientes de mi Autoridad hagan llegar 
por todos los medios a conocimiento 
de los interesados al objeto de que no 
pudieran alegar ignorancia en su 
cumplimiento ya que estoy dispuesto 
a aplicar las más rigurosas sanciones. 

León, 16 de Agosto de 1933. 
E l Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

Oígutadón p r a m m l de León 
C l R C U L A R 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
16 del actual, acordó aprobar una 
habi l i t ac ión de crédi to al capí tu lo 11 
(Obras públ icas y edificios provin
ciales), ar t ículo 9.°, partida 215 bis 
(Construcciones de edificios provin
ciales), para los gastos de toda clase 
(proyectos, d ic támenes , honorarios, 
etc.) que originen las obras de cons
t rucc ión de un pabel lón para obser
vación de dementes, así como la eje
cución de dichas obras en la parte 
que alcance la cantidad que se con
signa de doscientas m i l pesetas 
(200.000). 

L o que se inserta en este per iódico 
oficial a los efectos del ar t ículo 205 
del Estatuto y 11 del Reglamento de 
Hacienda municipal . 

León. 17 de Agosto de 1933,—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

o 
o o 

EXTRACTO DE LAS SESIONES CELEBRA
DAS LOS DIAS 12 Y 19 DE JUILO 
ÚLTIMO. 

Sesión del día 12 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Miaja, con asís-

Casal, Martínez, Delgado y Alfage-
me, leída el acta de la anterior, ftié 
aprobada; adop tándose los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar la d is t r ibución de fondos 
para atenciones provinciales del pre
sente mes y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar el balance de operaciones 
de contabilidad, realizadas por la 
In tervención de fondos hasta 30 de 
Junio ú l t imo y que se publique tam
bién en el BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Reclamar justificantes a las Juntas 
Administrativas de Cabañeros y 
otras que solicitan ayuda económica 
para animorar, en parte, los daños 
causados en dichos pueblos por las 
tormentas. 

Dejar sin efecto, en vista de los 
antecedentes recibidos, el acuerdo 
de 7 de Junio ú l t imo, en virtud del 
cual se hizo cargo esta Diputación, 
de las estancias devengadas por la 
demente Francisca Alvarez López, 
por ser la obligada la de Madrid. 

Aprobar la entrada y salida de en
fermos y pobres en los Estableci
mientos de Beneficencia. 

A b r i r concurso para que los Ayun
tamientos de la provincia puedan 
solicitar subvenc ión para obras de 
carác ter sanitario. 

Desestimar la petición de Dulcinea 
Otero, que solicita la admisión de 
una hija suya en la Residencia pro
vinc ia l de niños . 

Admi t i r en la mencionada Resi
dencia, al n iño Esteban Perrero. 

Admi t i r en el Manicomio a Fran
cisco Diez López, Eleuterio Suárez y 
Asunción Ordóñez . 

Quedar enterada del resultado de 
los exámenes verificados en la Resi
dencia de niños . 

Adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e las 
obras de cons t rucc ión del camino de 
Santa Cristina de Valmadrigal a la 
carretera de Adanero a Gijón a don 
Francisco Delgado y las del de San 
Emi l iano a L a Majúa, a D. Marceli
no de la Cruz. 

Dejar sobre la Mesa, para estudio, 
el proyecto del camino de Perreras 
Puente Almuhey. 

Aprobar la enajenación de las m 
deras del puente viejo de Paulo" J 
que pase a informe de la Inten 



cj¿n provincial, un extremo del ex-| 
pediente propuesto por el Sr. Inge-
iero Director. ; 
Aprobar el proyecto de pon tón del 

pueblo de Valle de Mansi l la , no eje
cutándose las obras hasta que éste 
ter)11ine su apor tac ión al camino de 
Yê a de los Arboles. 

fomar en cons iderac ión la peti
ción del Alcalde de Rabanal del Ca
mino; que solicita una subvención 
para arreglo de un puente. 

Solicitar de la Superioridad la in 
clusión en el plan provincial de pre-1 
lación, dol camino vecinal de L a 
Ercina a la carretera del puente de | 
Villarente a Almanza . 

Aprobar el proyecto de camino de 
Ocejo a la carretera de Sahagún a 
Las Arriondas. 

Reclamar el expediente reglamen
tario al Ayuntamiento de Vi l laorna-
te, que solicita ayuda de esta Dipu 
tación, por haber sido arrasados sus 
cempos por una tormenta. 

Desestimar, l amen tándo lo mucho ' 
la petición del «Hogar Leonés;;, de 
Santander, que solicita ayuda econó
mica de la Diputac ión para cooperar 
a las fiestas regionales que organiza, 
toda vez que no hay cons ignac ión en 
presupuesto. 

Comunicar a la Direcc ión de la 
Estación Regional Pecuaria, que por 
no pertenecer ya a esta Corporac ión 
la Granja no pueden resolver la per
muta de una servidumbre por un 
terreno de dicho Establecimiento. 

Quedar enterada de un informe 
del Sr. Ingeniero Director y otro del 
Sr. Secretario de la Corporac ión , re
ferentes a endosos hechos por un 
Contratista de obras, a favor del 
Banco de Bilbao. 

Elevar a la Superioridad una con
sulta sobre contratos de seguros de 
accidentes del trabajo. 

Dejar sobre la Mesa, para estudio, 
los antecedentes relacionados con el 
personal temporero de dependencias 
extrañas a la Dipu tac ión pagados 
por esta. 

Autorizar al Regente de la Impren
ta provincial, para adquirir dos res
mas de papel. 

Conceder a dicho funcionar el 
Plazo de ocho días para que dé cum
plimiento a un acuerdo de la Comi
sión Gestora. 

Conceder un mes de licencia al 
•kfe de la Sección provincial de A d -
ministración Loca l , para atender al 
Establecimiento de su salud. 

Dejar sobre la Mesa, para estudio, 
la comun icac ión de la Junta admi
nistrativa de Carbajal de la Legua y 
el proyecto del puente sobre el río 
Bernesga en dicho pueblo. 

Dejar t amb ién sobre la Mesa, una 
c o m u n i c a c i ó n de la Jefatura de 
Obras públ icas , referente a una con
sulta sobre reducc ión de plazos en las 
segundas subastas de caminos. 

Dar por rescindido el contrato de 
destajo celebrado con D. Emi l i ano 
Valladares, para el acopio de dos
cientos metros del camino de L a L o 
silla a Palazuelo y aprobar la cuenta 
que presenta la Sección de Vías y 
Obras provinciales. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Sopeña al de Sopeña a L a Veci l la . 

Quedar enterada de una comuni
cación de la Junta administrativa de 
Vegas del Condado, comunicarla que 
la pet ición que hace de un anticipo 
reintegrable, referente a un camino 
vecinal,ha de ser hecha por el A y u n -
samiento, concediéndola hasta 1.° de 
Octubre de plazo para ingresar el 
resto de su apor tac ión en metál ico. 

Admi t i r al concurso para proveer 
plazas de camineros provinciales a 
todos los aspirantes, excepto uno que 
no tiene la edad y que por el señor 
Ingeniero Director de Vías y obras 
provinciales, se haga la propuesta 
correspondiente. 

Reiterar del Alcalde de Valderas, 
la remis ión de un documento que se 
le r ec lamó para completar el expe
diente de subvenc ión hecha a dicho 
Ayuntamiento. 

Ordenar al Sr. Arquitecto provin
cial haga una visita a terrenos cedi
dos por la Diputac ión para un ser
vicio públ ico , a fin de realizar una 
comprobac ión . 

Después de dar cuenta la Presi
dencia del resultado de varias gestio
nes realizadas en Madr id , referentes 
a intereses provinciales, se señaló 
para celebrar sesión el día 19 a las 
once de la m a ñ a n a , dándose por ter
minada la presente. 

Sesión del día 19 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. Miaja, con asis
tencia de los señores Alvarez Coque, 
Martínez, Lobo, Delgado, Pérez Ca
sal y Alfageme, leída el acta de la 
anterior, -ué aprobada. 

E n votación reglamentaria fueron 
designados: Presidente, D . Mariano 

Miaja Carnicero y Vicepresidente, 
D. Heriberto Mart ínez. 

F u é designado el Sr. Presidente, 
para formar parte de las Juntas de 
Rsneficencia y Sanidad. 

A con t inuac ión se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Abonar al Médico de la Benefi
cencia provincial los gastos que or i 
ginen las visitas que gire al Hospital. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Quedar enterada del ingreso en 
arcas provinciales, del importe del 
ganado y forrajes de la antigua Gran
ja provincial , traspada al Estado. 

Reclamar datos a la Sección de 
Vías y Obras provinciales, para com
pletar un expediente de accidente 
del Trabajo. 

Ordenar se subsane un error de 
t ransc r ipc ión en el proyecto del ca
mino de Puente de P a u l ó n a Huelga 
de Frailes. 

Sacar a subasta las obras de cons
t rucc ión del puente sobre el r ío Por-
ma, en Candanedo. 

Autorizar a D. Bernardo Abol la , 
para cruzar un camino vecinal con 
un cauce de agua, en las condicio
nes seña ladas en el dictamen técnico. 

Admi t i r , con pé rd ida de todos sus 
derechos, la renuncia que hace el 
Ayuntamiento de San Adr i án del 
Valle, a la cons t rucc ión de un cami
no vecinal. 

Remitir a los Ayuntamientos de L a 
Erc ina y Gradefes, copias de redac
ción que presenta la Sección de Vías 
y Obras provinciales, sobre las obras 
que han de ejecutar los pueblos i n 
teresados, en el camino de L a E r c i n a 
a San Bar to lomé, a fin de que depo
siten en la pagadur í a de dicha Sec
ción, las cantidades que les corres
pondan, conced iéndo las de plazo 
para terminar d ichaá obras, el de 8 
meses. 

Trasladar a las entidades interesa
das en la cons t rucc ión del camino 
de F e l m í n a Valporquero, una orden 
ministerial, resolviendo una instan
cia de este ú l t imo pueblo y el dicta
men del Sr. Ingeniero director, que 
se adopta como acuerdo en este 
asunto. 

Aprobar l a s certificaciones de 
cons t rucc ión del camino de Vil lager 
a Orallo, el acta de replanteo del 
camino de Val leci l lo a la carretera 
de Adanero a Gijón y el de la de San 



Emil iano a la carretera de la Magda
lena a Belmonte. 

Elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia y al Consejo de 
Adminis t rac ión de Campsa, una que
ja por la falta de gasolina que, con 
frecuencja se observa en los surtido
res de Riaño y Cistierna. 

Conceder al Ayuntamiento de V i -
llaturiel, permiso para cruzar con 
una conducc ión de aguas el camino 
de Vi l la r roañe a la carretera de Ada-
nero a Gijón, bajo las condiciones 
del dictamen técnico. 

Desestimar una petición de sub
vención, para defender el pueblo de 
Utrero, contra las avenidas del r ío. 

Aprobar los proyectos de caminos 
vecinales de Nistal de la Vega a la 
estación de Astorga y de Rioseco de 
Tapia a Riello, concediendo para 
este ú l t imo, un anticipo reintegrable. 

Facultar a la Presidencia para que 
proceda a la organización de la ofi
cina provincial de colocación obrera.-

Conceder licencia a dos funcio
narios provinciales. 

Autorizar al Sr. Director de la Re
sidencia provincial de n iños de la 
capital, para la adquis ic ión de ins
trumentos, con destino a la Banda 
de Música . 

Nombrar, en vir tud de concurso, 
camineros provinciales a D. Claudio 
Aller y a D. J e r ó n i m o Verduras. 

Conceder autor izac ión para litigar 
a la Junta administrativa de V i l l a -
quilambre. 

Reducir, de conformidad con lo 
informado por la Jefatura de Obras 
Públ icas , los plazos de las segundas 
subastas de caminos, expresándolo 
asi en la convocatoria. 

Esperar la resolución de la Supe
rioridad para lo relacionado con la 
Ley de accidentes del Trabajo, en 
cuanto se refiere al personal obrero 
de la Sección de Vias y Obras pro
vinciales. 

Comunicar a la entidad peticiona
ria del camino de Vi l l amizar a V i l l a -
mar t ín , la cantidad a que asciende 
la obra que tiene ejecutada a cargo 
de su apor tac ión . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el proyecto del puente de Carbajal 
de la Legua, como así mismo una 
instancia de D . Serafín González, 
relacionada con la cons t rucción de 
un puente. 

Pasar a informe del Sr. Secretario, 

el proyeclo del camino de Perreras a 
Puente Almuhey, trozo 2.°. 

Conceder autor izac ión al Regente 
de la Imprenta provincial para ad
quir ir fotograbados con destino a la 
confección de cédulas personales. 

Ordenar al Arquitecto provincial 
que haga una var iac ión en el pro
yecto del pabel lón de observación 
de dementes. 

Resolver que los endosos de certi
ficaciones de obras que hagan los 
contratistas de obras provinciales, 
los comuniquen inmediatamente a 
esta Corporac ión a los efectos pro
cedentes. 

Nombrar Director de la Residencia 
provincial de n iños de esta ciudad, 
al Sr. Alfageme. 

Señalar para celebrar sesión el día 
28 del corriente, a las once de la ma
ñ a n a . 

Después de algunos ruegos y pre
guntas, fué levantada la sesión. 

León, 31 de Jul io de 1933:—El Se
cretario, José Peláez.—Y.0 B.0: E l Pre
sidente, Mariano Miaja. 

a c o m p a ñ a n d o a la instancia los d0. 
cumentos exigidos por la legislación 
vigente debidamente reintegrados 

Se hace saber que este Ayunta
miento consta de 2,440 habitantes, y 
que el Secretario no percibirá otros 
derechos que los del arancel, cuando 
tenga que desempeña r el cargo. 

Y de orden del Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido y en vir
tud de haber quedado desierto el 
concurso anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 6 de Diciembre de 
1932 y Gaceta de Madrid, se anuncia 
a concurso por segunda vez. 

Valdepolo, 11 de Agosto de 1933.— 
E l Juez munic ipal , Craciliano Alva-
rez.—El Secretario, Marcia l Burén. 

lanía provincia! del censo elecloral 
Relación de adjuntos y suplentes 

designados para la Mesa electoral de 
Valdefuentes del P á r a m o , con motivo 
de la nueva elección de concejales 
convocada para el día 20 del co
rriente mes. 

Adjuntos 
D. Domingo Guerra Carnicero. 
D, Laurentino San Mart ín Mayo. 

Suplentes 
D. Emi l i ano Casas Fidalgo. 
D. Natalio Cerezal Zapatero. 

Juzgado municipal 
de Castrotierra de Valmadrigal 

Don Apol inar Manzano Hernández, 
Juez munic ipa l de Castrotierra de 
Valmadr igal (León). 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado 
municipal , se anuncian su provisión 
según determina el Real decreto de 
29 de Noviembre de 1926, para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
instancias y d e m á s documentos, 
debidamente reintegrados, ante el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de Sahagún , en el plazo de 
treinta días, contados desde el si
guiente a la pub l i cac ión del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se hace constar que este Munici
pio consta de 500 habitantes. 

Castrotierra, 12 de Agosto de 1933, 
—Apol inar M a n z a n o — E l Secretario. 
Benigno Ibáñez. 

Juzgado municipal de Valdepolo 
Don Graciliano Alvarez y Alvarez, 

Juez municipal de Valdepolo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hal la vacante la plaza en propie
dad de Secretario suplente, la cual 
ha de proveerse según determina el 
ar t ículo 5.° del Real Decreto de 29 de 
Noviembre de 1926, en relación con 
la Orden de 14 de Ju l io de 1930. 

Los que aspiren a desempeñar la 
deberán solicitar del Sr. Juez de pr i 
mera instacia del partido, en el pla
zo de 15 días naturales, contados des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Juzgado municipal de Joarilla 
Hal lándose vacante las plazas de 

Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal , se anuncian 
por medio del presente para que los 
que se crean con derecho a su des
empeño , lo soliciten por el procedi
miento reglamentario, acompañando 
copia del t í tulo y certificado de bue
na conducto. 

Joari l la, 9 de Agosto de 1933.—El 
Juez municipal , R a m ó n Juan. 
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